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111. REQUISITOS GENERALEs DE LOS ASPIRANTES

S.O} Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Haber nacido dentro de los años 1956, 1957, 1958.
b). Est~ .realizando durante el año 1968/1969 alguno de los

estudIOS SlgUlentes: Ensefianza Primaria primer curso de Ba
chillerato, segundo curso de Bach1lleratO.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impIda cur
sar regulannente estudios.
IV. REQUISITOS COMPLEMENTARIOS 'DE LOS ASPIRANTES MUTUALISTAS

6.0 Ostentar' la condición de trabajador o pensionista del
Ré¡rimen General o, Régimen Especial Agrario de la seguridad
Social, o la de hijo. nieto o hermano de aquéllos. en los tér
minos establecidos en los respectivos artículos 4.Q

, aparta
dos 1 y 3. de las Ordenes ministeriales de 17 de julio de 1968
«Boletín Oficial del Estado» de 25 de julio y 8 de agosto de
1968 (<<Boletín Oficial del E<>tado» de 23 de agosto>'

7.° Los trabajadores o pensionistas de los restantes regi
menes especiales de la Seguridad Social y sus hijos. nietos o
hermanos deberán reunir los requisitos establecidos o que
se establezcan en cada caso para cada uno de dichos regí
menes.

V. INSTANCIAS

8.° Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán la correspondiente solicitud dirigida al Director de la
Entidad Mutualista, tratándose de aspirantes mutualistas, o
al Delegado general de Universidades Laborales, tratándose de
aspirantes de cupo libre.

9.° Los aspirantes mutualistas presentarán sus solicitudes
en las sedes Centrales o Delegaciones Provinciales de Mutua
lidades cuando no radique en la prov1neta de la sede central. Los
residentes en la provincia de Madrid las presentarán directa
mente en la Delegación General de Universidades Laborales
(Ministerio de Trabajo) cuando no radique en Madrid la sede
Central correspondiente.

10. Los aspirantes de cupO Ubre presentarán sus solicitu
des en la Delegación General de Universidadev LabOrales (Mi
nisterio de Trabajo), en cualquiera de las Ui11versidades La
borales o en cualquiera de las Delegaciones Provinciales de
Mutualidades radicadas en su localidad de domic1l10. Sus so
licitudes se presentarán informadas por la persona natural
o jurídica que financie los gastos del puesto escolar, con de·
claración formal de asumir el importe de éstos en la fonna
que detennine la Delegación General de Universidades La·
borales y a tenor de las disposiciones reglamentarias qUe re.
sulten vi~entes.

11. Las solicitudes se formalizarán en el modelo de 1mpre
so que a tal efecto será facilitado en las sedes Centrales v
Delegaciones Provincla.1es de Mutualidades, en la Delegación
General de Universidades Laboral,s y en éStas.

12. El plazo de admisión de ihstancias finalizará el 22 de
abril de 1969.

VL DocuMENTOS A ACOMPAilAR CON LAS INSTANCIAS

13. Las solicitudes se habrán de acompafiar con un cer
tificado de la escuela en donde cursan los estudios primanos
o el libro de Califlcación Escolar en el que consten las cali
ficaciones obtenidas hasta el momento de realizar la solicitud.

14. Las solicitudes podrán venir aoompaftadas de cuantos
méritos, debidamente documentados. est1me conveniente alegar
el aspirante.

VII. PRUEBAS SELECTIVAS

15. Las pruebas selectivas consistirán en la práctica de
los siguientes ejercicios:

15.1 Ejercicio de conocimientos básicos instrumentales so-
bre lenguaje y cálculo aritmético.

a) Lectura comprensiva.
b) Ortografía y vocabulario.
e) Redacción.
d) Cálculo con enteros y decimales, operaciones con que

brados, Sistema Métrico Dec1mal y resolución de problemas
elementales en los que intervengan las operaciones indicadas.

15.2 Ejercicio de cultura sobre las materias seleccionadas
de entre las Ique componen los cuestionarios de sexto grado
de Ensefianza Primaria.

16. El tiempo máximo para la realización de ambOs ejerci
cios será de dos horas.

VUL CM.IFICACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

17. Ambos ejercicios se calificarán conjuntamente sobre
UIlfL puntuación máxima total de 100, que se descompondrá
de la siguiente manera:

Lenguale, haSta 40 plllltos; CálcUlO. hasta 40 puntos; euJ
tura. -.. 20 p¡mtce.

18. Las calificaciones seran de «Apto» y «No apto».
Para ser declarado «Apto» será preciso obtener, como m1

rumo, 20 puntos en lenguaje, 20 en cálculo y StunR total de
50 puntos.

IX. FECHA, LUGAR Y TRIBUNALES

19. Las pruebas selectivas se celebrarán el die. 29 de abril
para los aspirantes masculinos y el día 30 de abril para los
aspirantes femeninos. Aquellos aspirantes que por causa de
fuerza mayor no pudleran concurrir en las fechas sefialadas
serán examinados el día 5 de mayo.

20. Para los aspirantes con residencia en las provincias de
Madrid, Caceres, Córdoba, La Corufia. Oviedo, Huesca, Sevilla.
Tarragona. Zoamora y Zaragoza, las pruebas selectivas ten
drán lugar en la Universidad Laboral de sus respectivas pr¡>.
vincias. Quienes residan en las restantes provincias celebra
rán las pruebaS en las Delegaciones Provinciales de Mutuali
dades o en los centros docentes ~ la capital respectiva. pre
viamente designados por aquéllas.

21. Los ejercicios que integran las pruebas selectivas se-
rán juzgados por un Tribunal Central Calificador, que se CO~
tituirá en Madrid y al que se remitirán los ejercicios realiZa
dos, en sobres cerrados y lacrados, por los respectivos Tribu
nales Provinciales de Vigilancia constituidos en cada lugar
de examen.

X. SELECCIÓN DE ASPIRANTES

22. Calificadas las pruebas selectivas, el Tribunal central
Calificador elevará a la Delegación General de Universidades
Laborales relaciones separa.da.s de aspirantes declarados «Ap
tos» y «No aptos». con expresión de la puntuación a.!'ignada
a los primeros.

23. La Delegación General de Universidades LabOrales ro
municará a las Entidades Mutualistas las calificaciones obte
nidas por sus aspIrantes y los puestos escolares disponibles
por estudios para cada una de ellas. AsimIsmo recabará la
designación de beneficiarios que han de cubrir esto5 pllestocs
y de sustitutos para el supuesto de vacante entre aquéllos.

24. De igual forma se procederá respecto a las personas
naturales y jurídicas a que hace referencia la Base n. 4/b.

25. Antes del 15 de julio, las personas o Entidades sefia
ladas en los dos articulos anteriores procederán a comunicar
a la Delegación General de Universidades Laborales la de
signación de a.spirantes seleccIonados. Igualmente. antes del
30 de agosto, procederán a comunicar a los aspirantes selec
cionados la designación efectuada en su favor.

XI. D!sTRIB:tJCIÓN E INCORPORACIÓN DE ASPIRANTES SELECCIONADOS

26. La Delegs.ción General dé Universidades LabOralt"~ rea
lizará la distribución por Centros Docentes de los nuevos alum
nos, comunicando su destino a las Entidades o personas que
financien su puesto escolar. Los nuevos alumnos efectuarán
su incorporación de acuerdo con las instrucciones que al res·
pecto recibirán de la Universidad Laboral de destino.

27. En el momento de su incorporación a la Universidad
Laboral, los nuevos ahunnos presentarán los siguientes d¡>.
cumentos:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Ci
vil.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad o defecto físico que impida cursar los estudios para los
que haya sido seleccionado.

DIsPOSICIÓN FINAL

La Delegación General de Universidades Laborales ctictará
cuantas normas complementarias resulten precisas para el
desarrollo y ejecución de la presente convocatoria.

Lo que comunico a VV. II. para' su conocimIento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de febrero de 1969.-HI Director general. Alvaro

Rengifo.

nmos. Sres. Delegado general del Servicio de Mutualidades La
borales, Delegado general de Universidades Laborales, 'Rec
tores de las Universidades Laborales, Delegados pl"ov1n~1ales

y Directores de MutuaUdades Laborales.

RESOLUCION de la Direcciém General de Pro
moción Social por la qUe se convocan p1'uebas de
selección para la cobertura de 400 puestos escolares
en las Universidades Laborales de Cáceres y Za·
ragoza.

lImos. Sres.: De conformidad con 10 establecido en el ar
tículo 10 de la Ley 40/1959, de 11 de mayo.

Esta Dlrección General de Promoción Social ha resuelto con
_ pruebas de seIecoIón para la cobertura de puesloo ..00-
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l,ares en las Universidades Laborales de Gáceres y Zaragoza
a partir del comienzo del año académico 1969~70 y de acuerdo
con las siguientes

Bases de convocatoria

7.0 Los trabajadores o pensionistas de los restantes regí
menes especiales de la seguridad Social y sus hijos, nietos
o hermanos deberán reunir lOS requisitos establecidos o que
se establezcan en cada caso para cada uno de dichos regí
menes.

II, FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

L NÚMERO y CARÁCTER DE LOS PUESTOS ESCOLA¡~E~ CONVOCADOS

3,Q Los e5tudios se cursarán en régimen de internado, salvo
para aquellas alumnas cuya. residencia familiar radique en la
localidad de la Universidad de destino, que deberán cursarlos
en régimen de media pensión o externado.

VII. T'RIBUN AL

15. La. hoja de calificaciones que integran las pruebas se
lectivas serán juzgadas por un Triblmal central calificador,
que se constituirá en Madrid y al que se remitirán por los
Tribunales provinciales de vigilancia constituidos en cada lu
gar de examen

VIn. SELECCIÓN DE ASPIRANTES

13. Las solicitudes se habrán de acompañar con la hoja
de calificaeiones. en la que consten las obtenidas hasta el
momento de realizar la solicitud.

14. Las solicitudes podrán venir acompafiadaa de cuantos
méritos, debidamente documentados, estime conveniente alegar
el aspirantR.

20. La Delegación General de Universidades Laborales rea
lízará la distribución por centros docentes de los nuevos aJ.um
nos comunicando su destino a las Entidades o personas que
financien su puesto escolar. Los nuevos alumnos efectuarán su
incorporación de acuerdo con las instrucciones que al respecto
recibirán de la Universidad Laboral de destino.

21. En el momento de su incorporación a la Universidad
Laboral, los nuevos alumnos presentarán los siguientes docu·
mentos:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro CiviL
b) certjfica¡:io médico acrel!it¡>tivo di' llQ P1ldilllllr ll!lf_

dad o defecto físico que impida cursar los atu41<l11!i...."~
, ", ,~- ~ ""

8." Quiene::¡ deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán la correspondiente solicitud dirigida al Director de
la Entidad mutualista, tratándose de aspirantes mutualistas,
o al Delegado general de Universidades Laborales, tratándose
de aspirantes de cupo libre.

9." La.~ aspirantes mutualistas presentarán sus solicitudes
en las sedes centrales o Delegaciones Provinciales de Mutua
lidades, cuando no radique en la provincia sede central. Las
residentes en ia provincia de Madrid, las presentarán directa
mente en la Delegación General de Universidades Laborales
(Ministerio de Trabajo), cuando no radique en Madrid la sede
central correspondiente.

10. Las aspirantes de cupo libre presentarán sus solicitudes
en la Delegación General de Universidades Laborales (Minis
terio de Trabajo). en cualquiera de las Universidades Laborales
o en cualquiera de las Delegaciones Provinciales de Mutuali
dades radicadas en su localidad de domicilio. Sus solicitudes
se presentarán informadas por la persona natural o jurídica
que financie los gastos del puesto escolar, con declaración
fOl'mal de asumir el importe de éstos en la forma que deter·
mine la Delegación General de Universidades Laborales y a
tenor de las disposiciones reglamentarias que resulten vigentes.

11. Las solicitudes se formalizarán en el modelo de impreso
que a tal efecto será facílitado en las sedes centrales y Dele
gaciones Provinciales de Mutualidades, en la Delegación Ge
neral de Universidades Laborales y en éstas.

12. El plazo de admisión de instancias finalizará el 22 de
abril de 1969.

lfj. Calificada!> laR pruebas ;.;electivas, el Tribunal central
calificador elevan! a la Delegación General de Universidades
Laborales relaciones separadas de aspirantes declarados {(AP
tos» y (<No aptos}), con expresión de la puntuación 'asignada
a los primero,'3.

17. La Delegación General de universidades Laborales co
municara a las Entidades Mutualistas las calificaciones obte
nidas POr SR"> aspirantes y los puesto."> escolares disponibles por
estudios para cada una de ellas. Asimismo recabará la desig
nación de beneficiarios que han de cubrir estos puestos y de
sustitutos para. el supuesto de vacante entre aquéllos.

18. De igual forma procederá respecto de las personas na
turales y jurídicas a que hace referencia la base II 4/b.

19. Antes del 15 de julio, las personas o Entidades seña
ladas en los dos artículos anteriores procederán a comunicar
a la Delegación General de universidades Laborales la desig
nación de aspirantes seleccionados. Igualmente antes del 30 de
agosto proceder(m a comunicar a los aspirantes seleccionados
la designación efectuada en su favor.

IX. DISTRIBUCIÓN E INCORPORACIÓN DE ASPIRANTES SELECCIONADOS

VI. DOCUMENTOS A ACOMPAÑAR CON LAS INSTANCIAS

\l. INSTANCIAS
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General Elemental
- QUinto curso , , '>

Curoo- de transformación de Bachiller
en Bach1ller Técnico Elemental

Bachll1erato Técnico Superior:

- Primer curso Secretariado y Turística .

Magisterio:

-..,- Primer curso

Ingenierla Técnica:

- Primer curso

111. REQUISITOS GENERALF.S DE LOS ASPIRANTES

5.0 Los aspirantes deberán reunir los siguientes rf'quisitos:

Para quinto curso de Bachillerato General:
a) Haber nacido en 1955, 1954, 1953 Y 1952.
b) Estudios previos: Bachillerato ('*nf'1''' 1 glementul y Re

v::l1ida,

Para el curso de transformación de Bachiller General Ele
mental en Bachiller Técnico Elemental:

a) Haber nacido en 1955, 1954, 1953 Y 1952.
b) Estudios previos: Bachillerato General Elemental y Re·

\'0.lida.

Para primer curso de Bachmerato Técnico Superior;
a) Haber nacido en 1954, 1953, 1952 Y 1951.
b) Estudios previos: Ba.chillerato Técnico Elf>mental v Re·

vúlida.

Para primer curso de Ingenieria Técnica;
a) Haber nacido en 1953. 1952, 1951, 1950 ~' 1949.
b) Estudios previos; Bachillerato General Técnico o Supe

riores con Reválida.

4.° r,. cObertura económica de los gastos imputables al
puesto escolar se llevará a cabo por alguno de los procedi
mientos siguientes:

a) Por la obtención de la correspondiente prestación de ac·
eión fonnativa, con cargo a los fondos existentes a tal efecto
P11 las Entidades mutualistas. A los exclusivos efectos de esta
có1lvocatoria, los beneficiarios de este régimen se citarán, en
adelante, como «aspirantes mutualistas».

b) Por la financiación acordada por las restantes personas
físicas o jurídicas a que hace referencia el artículo 9 de la
Ley 4011959, de 11 de mayo. El número de puestos escolares
financiados por las mismas no excederá del 15 por 100 de la
totalidad de los convocados. A los exclusivos efectos de esta
convocatoria, los beneficiarios de este régimen se citarán en
udelante· como «aspirantes de cupo libre).

1.0 El número de puestos escolares que salen a convoca
toria es de 400.

2,0 Los puestos escolares convocados curt'€:-ponden a. los :::i
g;uientesniveles académicos y cursos:

Bachillerato General Superior:

6.° Ostentar la condición de trabajador o pensionista del
Régimen General o Régimen Especial Agrario de la seguridad
Social, o la de hijo, nieto o hermano de aquéllos, en los tér
minos establecidos en los respectivos artículos 4.'\ apart~aos 1
y 3, d~ I~ Qrdl'llOl1 mÍl\j~telialOl1 <lf 17 df ill1io df 1~68 (!lB<>
letín Oficial del EStado» de. 20 de,iu1to de 1MB) y 8 d'~ ~~~

Para primer curso de Magisterio:
a) Haber nacido en 1953, 1952 Y J951.
b) Estudios previos: Bacl1illerato Gelkra·] o Técnico Supe

riores con Reválida.
c) No padecer enfel1uedad o deff'cjo fj,üco Que impida cur·

S~f regularmente estudios.

IV. REQUISITOS COMPLEMENTARIOS DE LOS ASPIRANTES MUTUALISTAS
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DISPOSICIÓN FINAL

La Delegación General de universidades Laborales dictará
cuantas normas complementarias resulten precisas para el des
arrollo y ejecución de la presente convocatoria.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. tI.
M~drid, 28 de febrero de 1969.-·E1 Dírectorgeneral. Alvaro

Renglfo.

Ilmos. Sres. Delegado general del Servicio de Mutualidades
Laborales, Delegado general de Universidades Laborales. Rec-.
tores de las Universidades Laborales. Delegados provinciales
y Directores de Mutualidades Laborales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 371/1969, de 6 de marzo, por el que se
rt;co~?Ce la utilidad pública a efectos de expro·
placton forzosa, por el trámite de urgencia, de los
terrenos necesarios para la instalación de una grao
da y parque de almacenamiento del astillero de la
Empresa «Astilleros y Talleres Celaya, S. A.»

La Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y
tres, de veintiocho.de diciembre, por la qUe se aprueba el Plan
d~ Desarrollo Economico y Social, establece en su articulo veintí
Clnco punto cuatro. que siempre que se trate de alcanzar un
gr~~o de productividad SUficiente, el Gobierno, a propuesta del
MmIsU:0 competen~, I?odrá decretar a favor de una empresa el
benefiCIO de eXPropIacIón forzosa, y si procediere, declarará ur
ge~:rte la ocupaCIón de los terrenos necesarios para SU estable
mIento o' ampliación.

«Astilleros y ':f!llleres Celaya, S. A.», tiene previsto Un pro
gr~. de actuaclOn de su factoría con un incremento de pro
dUc~~vldad basado en el terreno que solicita de necesaria OCU~
paClon para poder cumplir con los objetivos programados sin
q~e pueda disponer de otros terrenos similares para el étun
pllrnlento de sus fines.

En virtud de cuanto antecede, la Empresa «AstHleros y Ta
lleres Cel~ya, Sociedad Anónima», ha presentado la solicitud
de expropIación forzosa y urgente ocupación de los terrenos
que actualmente ocupa para poder lograr los objetivos indus
triales que tiene programados, para lo que sólo dotando al
procedimiento ~xpropiatorio d~ la agili~d que comporta la
urgente ocupaCión pueda cubnr los objetivos previstos.

Practicada la información pública, según lo establecido en
los articulos dieciséis, diecisiete, dieciocho, cincuenta y dos Y
cincuenta y seis de la Ley de Expropiación Forzosa; de mn
novecientos cincuenta y seis y su Reglamento de veintiséis de
a?rt,l de mil novecientos sesenta y siete, se ha presentado opa
slc10n por pa~ de los.afectados. que ha de ser desestimada
en base a la ImportanCIa de los objetivos a cumplir y de la
futura marcha de la empresa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria v previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión· del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve

DISPONGO:

Articulo prirnero.-De confonnidad con lo prevenido en el
articulo veinticinco. punto cuarto. de la Ley ciento noventa y
cuatro/mil poveclentos sesenta y tres, de veintiocho de diciem
bre. se le reconoce a la empresa «Astilleros y Talleres Cela
ya, Sociedad Anónima», el beneficio de expropiación forrosa
para la ocupación del terreno que actualmente ocupa, sito en
Desierto-Erandio (Bilbao).

Articulo segundo.-A los efectos previstos en el articulo c1n~
cuenta y dos de la Ley de Expropiación ForZOSa· y concordantes
de su Reglamento, se declara la urgeI'!cia de la ocupaclón del
terreno que figura descrito en el e~diente y que a continua
ción se reseñ.a:

Finca propiedad de doña Magdalena Sofía y doña Paz Yhon
Arteche. Superficie aproximada del terreno para el que se so
licita la expropiación forzosa y la urgente ocupación: clnco
mil seiscientos veintiuno coma cuatrocientos sesenta y cinco
metros cuadrados. Linderos: Al Norte, con «AstUleros y Ta
lleres Celaya, Sociedad Anórnma»; por el Este. con el ferro
carril suburbano de Las Arenas; por el Sur, con la empresa
«Frimo-tor, Sociedad Anónima», y por el Oeste, con la carretera
de Bilbao a' Las Arenas.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro d.e InClustr1a,
GREGORIQ WPIiZ BMVO Dlll CASTRO

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a doña Pu
rificación HOCes Dortico. don Pascual y don Fran
cisco Diez de Rivera y Hoces las instalaciones que
se citan.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provinc1al de
este Ministerio de Sevilla a instancia de, dofia PurificacIón
Hoces Dortico y don Pascual y don Francisco Diez de Rivera
y Hoces, con domicilio en la finca «El Santo», del ténnino mu
nicipal de Montemolín (Badajoz). sollcltando autor1zación para
las instalaciones que se citan. y cumplldos los trám.1tes regla
mentarios ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/1966
sobre auotrización de instalaciones eléctricas.

Esta Dirección General, a propuesta de la .sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a doña Purificación Hoces Dortlco y don Pascual
y don Francisco Diez de Rivera y Hoces las siguientes insta·
laciones:

a) Una linea de transporte de energía eléctrica. trifasica.;
tensión, 15 kilovoltios; 10ngitud,8.0M metros; un circuito;
conducto cable alumini<racero de 27,87 milímetros cuadrados
de sección cada uno, empleándose de 54,59 inilúnetros cuadra
dos de sección vanos de cruce; aislamiento con aisladores rígi
dos; apoyos metálicos tipo celosía; origen de la línea: El Pin·
tado-Santa María de Nava, propiedad de «Eléctrica de Mone,s...
terio. S. A.», verificándose la conexiÓIl de derivación en lugar
perteneciente al término municipal de 'Real de la Jara (Be
villa), y finalizará en un centro de transformación. que también
se autoriza, que se situará en la finca «El Santo}). del término
municipal de Montemolín (Badajoz). Su recorrido será de 3.858
metros en la provincia de Sevilla y de 4.228 metros en la de
Badajaz.

b) Un centro de transformación, que será constnúdo en le.
finca «El Santo», del término municipal de Montemolín (Ba
dajoz), se instalará un transformador de 20 KVA. de potencia
y relación 15.000/230-133 V.

Se completará la instalación con los elementos necesarios
para protección, maniobra y medida.

La finalidad de estas instalaciones es smninistrar energía
eléctrica a la finca, donde quedará situado el centro de trans
formación.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación los titula
res de la misma deberán seguir los trámites que .se sefialan
en el capítulo IV del citado Decreto,

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1969.-El Director general, Bernardo

López Majano.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en
Sevilla y Badajoz.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qUe se autoriza y dfclara la utilUtad
pública en concreto de la. instalación eléctru...'4 que
se cita.

Cumplidos 108 trámites reglamenatrios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona, Archa
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidlUllbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ~
racteristicas técnicas principales son las siglÚentes:

LD/ce~25438/6-7.

OIigen de la línea: Apoyo 2, línea a E. T. «Cerámica Ind~
trial Molínense». .

Final de la misma: E. T. Miel'.
Ténnino municípal a qUe afecta: Molíns de Rey.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,002.
Conductor: Cobre; 10 milímetros cuadrados de secclón.
Estación transformadora: lO KVA., 25JQ,3&O,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de :w de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 194-9 (modificado por Orden m1
nisterial de 4 de enero de 1965), Y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
util1dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la serVidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1900.

B ....celona, 22 de enero de 1_.-El Delegado provincial, V. de
Bueu 1I0'Boo....US61.-c.


